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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisadas las diligencias y previo a ordenar correr el traslado de que trata el artículo 

141 de la Ley 1708 de 2014, se dispone por el Despacho:  

 

1. Agótese la notificación personal del señor Anthony Deo Rampersaud 

Bhajan identificado con la CE 745110. Líbrese la respectiva comunicación a la 

dirección de correo electrónico aportado por el afectado dentro del trámite de la 

acción de tutela con radicación 11001222000020230025400 de la Sala de 

Extinción del Derecho de Dominio del Tribunal Superior de Bogotá D.C.. 

bhajananthoni74@hotmail.com .  

 

Remítase a la misma dirección electrónica el link del acceso al expediente.  

 

2. Dese trámite de forma inmediata a lo ordenado por el Juzgado en auto del 5 

de julio de 2023 librando las comunicaciones que correspondan a la Oficina 

Consular de la Embajada de Países Bajos en Colombia.   

 

3. Líbrese oficio de notificación al Ministerio de Justicia y el Derecho y a la 

Procuraduría General de la Nación.  

  

Cumplido lo anterior, entren las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda.  
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Por la secretaría líbrense las comunicaciones que correspondan.  

Contra esta decisión no proceden recursos.  

 

Cúmplase,  

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  

 

Firmado Por:

Liliana Patricia Bernal Moreno

Juez
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